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REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE CENTRO DE LAVADO Y
DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS DEL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA

LA REAL.

El  Real  Decreto 638/2019, de 8 de noviembre,  establece las  condiciones
básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos
dedicados  al  transporte  por  carretera  de  animales  vivos,  productos  para  la
alimentación  de  animales  de  producción  y  subproductos  de  origen  animal  no
destinados al consumo humano.

Por su parte, el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril,  de sanidad
animal,  estableció  la  obligatoriedad  de  autorización  para  los  transportes  de
animales. La necesidad de que dichos transportes sean limpiados y desinfectados
con productos autorizados, una vez realizada la descarga de animales, se recoge en
su artículo 49. 

Mediante el Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones
básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos
dedicados  al  transporte  por  carretera  en  el  sector  ganadero,  se  estableció  la
normativa básica reguladora. Dicha  norma  substituyó  al  Real  Decreto
644/2002, de 5 de julio, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros
de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte de ganado por
carretera. 

Este Ayuntamiento,  para poner en funcionamiento el  centro municipal  de
lavado y desinfección de vehículos considera necesario aprobar el correspondiente
reglamento del servicio.

El centro está diseñado y organizado específicamente para poder llevar a
cabo con eficacia la limpieza y desinfección teniendo en cuenta las características
de los vehículos

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Este reglamento tiene por objeto la regulación y el establecimiento de las

condiciones  básicas  de  equipos,  instalaciones  y  funcionamiento  del  centro  de
limpieza y desinfección de vehículos dedicados al transporte por carretera de: 
a) Animales de producción, incluidas las especies cinegéticas, pero exceptuadas las
colmenas de abejas, los moluscos y los crustáceos. 
b) Perros de rehala, recovas o jaurías. 

Artículo 2. Definiciones. 

1. A los efectos de este reglamento serán de aplicación las definiciones contenidas
en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en el Real
Decreto  1528/2012,  de  8  de  noviembre,  por  el  que  se  establecen  las  normas
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados a
consumo humano, y en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de
higiene  de  los  alimentos  de  origen  animal,  por  el  que  se  establecen  normas
específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

2. Asimismo, se entenderá como:
a) Centro de limpieza y desinfección de servicios a terceros: centro de uso público
que  da  servicio  a  cualquier  vehículo  de  transporte  por  carretera  de  animales,
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productos para la alimentación de los animales o subproductos, de acuerdo a la
autorización que tenga concedida en cada caso. 

b) Agentes patógenos: aquellos incluidos en el anexo I del Real Decreto 526/2014,
de 20 de junio, por el que se establece la lista de las enfermedades de los animales
de declaración obligatoria y se regula su notificación, y que afecten a las especies
para las que está autorizado el centro en el caso de que esté restringido a ciertas
especies, aquellos incluidos en el apartado A.1 en el caso de los centros autorizados
para  vehículos  de  transporte  de  animales  terrestres  y  aquellos  incluidos  en  el
apartado A.2 en el  caso de los  centros autorizados para vehículos de animales
acuáticos. 

c)  Persona  responsable  del  procedimiento  de  aplicación:  será  la  persona
responsable  de  la  validez  del  procedimiento  de  aplicación  del  tratamiento  de
limpieza  y  desinfección,  así  como  de  su  cumplimiento,  sin  perjuicio  de  lo
establecido en el Real Decreto 830/2010, de 15 de junio, por el que se establece la
normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamiento con biocidas.

Artículo 3. Limpieza y desinfección. 

1. Podrá realizarse en este centro municipal la limpieza y desinfección de vehículos
dedicados al transporte por carretera de animales.

2. La limpieza y desinfección deberá realizarse cuando el Centro Municipal objeto de
este Reglamento sea el  centro autorizado más próximo al  lugar  donde se haya
procedido  a  la  descarga  de  los  animales  transportados,  con  las  siguientes
excepciones:

a) En el caso de los vehículos de transporte por carretera de peces, la limpieza y
desinfección  deberá  realizarse  en  la  propia  explotación  de  destino  si  la  misma
dispone de un centro autorizado para la limpieza y desinfección de los mismos; en
su defecto en el centro autorizado de la propia empresa transportista que esté más
cercano  a  la  descarga  y,  si  este  no  existiera,  en  el  centro  autorizado  para  la
limpieza y desinfección de dichos vehículos más cercano a la descarga. 

b) Cuando los vehículos transporten animales con el fin de reproducción o engorde,
se desplacen desde una explotación ganadera que dispone de un centro autorizado
en la propia explotación y después de hacer el traslado vuelven directamente a ella,
donde se realizará la limpieza y desinfección previa a la carga. 

c) Cuando los vehículos transporten animales con fin de reproducción o engorde,
sean propiedad de agrupaciones, empresas o asociaciones que tienen un centro de
uso restringido y después de hacer el traslado van directamente a dicho centro,
donde se realizará la limpieza y desinfección previa a la carga.

Artículo 4. Funcionamiento del centro de limpieza y desinfección. 

Durante  las  operaciones  de  limpieza  y  desinfección  deberán seguirse  los
siguientes pasos: 
1.  Una  limpieza  en  seco  del  vehículo,  cuando  se  considere  necesario  por  el
contenido de materia orgánica en el interior del mismo, con el fin de eliminar toda
la  materia  sólida  mediante  barrido  y  raspado,  que  se  depositará  en  una  zona
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específica, cubierta o no, para su posterior eliminación o aprovechamiento. Esta
limpieza en seco debe realizarse siempre comenzando por el punto más alto del
vehículo y acabando por el más bajo.

2. Una limpieza con agua a presión de todo el vehículo, incluyendo ruedas, bajos y
carrocería. La limpieza deberá realizarse con los elementos móviles del vehículo
desmontados: pisos, separadores, jaulas, etc.

3. Aplicación de detergente, preferiblemente alcalino, según se establezca en las
especificaciones  técnicas  de  uso  establecidas  por  el  fabricante.  El  agua  será
recogida en foso para su posterior eliminación o aprovechamiento.

4.  La  desinfección  del  vehículo  se  realizará  mediante  una  de  las  siguientes
opciones:
a) Rociado de las partes externas y de la zona habilitada para el transporte de
animales, subproductos o productos para la alimentación animal, con un biocida de
uso ganadero, adecuado según la especie animal, subproducto o producto para la
alimentación animal de que se trate, y la situación sanitaria de la zona, de forma
que los procedimientos utilizados sean eficaces contra los agentes patógenos. 

Durante esta operación, los pisos de la zona habilitada para el transporte de
animales deben estar en posición de carga. No obstante, esto no será aplicable a
los vehículos de transporte por carretera de peces. 

b) Tratamiento térmico que garantice la inactivación de los agentes patógenos de
forma  que  los  procedimientos  utilizados  sean  eficaces  contra  los  agentes
patógenos. 

La ropa y calzado del conductor debe cambiarse, o en su defecto, limpiarse y
desinfectarse previamente al uso de la cabina para el siguiente transporte. 

La cabina del conductor debe limpiarse y desinfectarse adecuadamente. 
Precintado del vehículo. En el precinto debe figurar el número de precinto y

opcionalmente el número de registro oficial del centro. 
El recorrido del vehículo debe ser, hacia delante, no retrocediendo hacia las

zonas sucias por las que ha pasado. 
En el caso de que el centro disponga de dos zonas separadas, sucia y limpia,

el  personal  del  centro no deberá moverse directamente,  sin  tomar las  medidas
oportunas. 

La  utilización  por  las  personas  trabajadoras  de  equipos  de  protección
individual  se  realizará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
773/1997,  de  30  de  mayo,  sobre  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud
relativas a la utilización por las personas trabajadoras de equipos de protección
individual. 

2. La empresa concesionaria, en su caso, deberá disponer un PNT (Procedimiento
Normalizado de Trabajo) detallado sobre limpieza y desinfección, que elabore la
empresa responsable, donde se recojan instrucciones de utilización y de equipos,
protección  del  personal,  diferentes  métodos  de  limpieza  según  medios  de
transporte o características según las especies, uso de productos químicos (fichas
técnicas) y control de la documentación.

3.  En  el  caso  de  aparición  de  una  epizootia  podrán  establecerse  normas
complementarias  para  la  limpieza  y  desinfección,  así  como  adoptar  similares
medidas  para  los  vehículos  de  transporte  de  productos  relacionados  con  la
producción animal.
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4. Los equipos e instalaciones del centros de limpieza y desinfección se utilizarán
para limpiar y desinfectar los vehículos dedicados al transporte de animales por
carretera.

5.  En  el  centro  de  limpieza  y  desinfección  podrán  existir  actividades
complementarias,  de  carácter  no  ganadero,  siempre  que  no  se  interfiera  en la
cadena ni en las operaciones de limpieza y desinfección del centro. 

Artículo 5. Documentación. 

1. La realización de las operaciones de limpieza y desinfección en cada vehículo
quedará  justificada  mediante  un  certificado  o  talón  de  desinfección  en  el  que
consten como mínimo los siguientes datos:
Número de certificado o talón. 
Localización del centro de limpieza y desinfección (comunidad autónoma, provincia
y municipio). 
Número de registro de inscripción del centro. 
Matrícula  del  vehículo  (incluida,  en su  caso,  la  del  remolque)  o  en su  defecto
número  de  bastidor  o  código  de  identificación  individual  asignado  por  el
transportista. 
Nombre, apellidos, nacionalidad y DNI, NIE o número de pasaporte, en defecto del
NIE (extranjeros) del transportista. 
Biocida  de  uso  ganadero  o  tratamiento  desinfectante  alternativo  autorizado
utilizado. 
Número de precinto. 
Fecha y hora de inicio de las tareas de limpieza y desinfección. 
Fecha y hora de finalización de las tareas de limpieza y desinfección. 
Firma  de  la  persona  responsable  técnica  del  centro,  en  su  caso,  aplicador  de
biocidas  (incluido  el  nombre  y  apellidos),  certificando  que,  en  la  fecha  y  hora
indicadas  se  ha  procedido  en el  citado  centro  a  la  limpieza  y  desinfección  del
vehículo,  así  como a la  colocación del  precinto  o  precintos  sobre las  puertas  o
elementos  de  acceso de  los  animales,  productos  para  la  alimentación  animal  o
subproductos, a la estructura de carga del vehículo. 
Sello del centro. Lugar, fecha y firma.  

La  documentación  podrá  conservarse  en  formato  electrónico  o  podrá
sustituirse por un registro de limpieza y desinfección que aporte los mismos datos y
que deberá estar disponible en el vehículo. 

2. Una vez desinfectado el vehículo, se colocará el oportuno precinto o precintos
sobre las puertas o elementos de acceso de los animales a la estructura de carga
del vehículo.

El  precinto  o  precintos  se  adaptarán  a  la  forma  y  condiciones  de  los
elementos en que se transporte, dentro del vehículo, los animales. 

El  centro de limpieza y desinfección,  llevará un adecuado registro  de los
precintos colocados. 

En caso  de transporte  de  animales,  el  certificado  o talón emitido  por  el
centro de limpieza y desinfección tendrá validez desde el precintado del vehículo
hasta  la  finalización  del  primer  traslado  de  animales  posterior  a  la  rotura  del
precinto. A estos efectos, en el caso de los vehículos de transporte de perros de
rehalas, recovas o jaurías  se entenderá como finalización del primer traslado la
descarga  de  los  perros  en el  lugar  de  origen del  movimiento  con un  intervalo
máximo de 48 horas. Si esta situación no fuera posible, se deberá proceder a la
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limpieza y desinfección del transporte en el centro ubicado en la finca de caza,
previo a la carga de los animales para su retorno. 

En el caso de los vehículos de transporte de équidos con capacidad superior
a  dos  animales  que  participen  en  actividades  deportivas,  se  entenderá  como
finalización del primer traslado la descarga de los équidos en el lugar de origen del
movimiento  con  un  intervalo  máximo  de  72  horas  desde  su  salida  de  origen,
siempre que el vehículo no preste servicios intermedios durante este periodo. 

No  obstante  lo  anterior,  la  autoridad  competente  podrá  poner  un  plazo
máximo de validez del precinto. El transportista, al menos durante el transporte y
hasta  que  efectúe  la  siguiente  limpieza  y  desinfección,  conservará  el
correspondiente certificado o talón de desinfección a disposición de las autoridades
competentes en materia de sanidad animal o de tráfico y circulación de vehículos a
motor por carretera. 

3. El centro deberá llevar un registro, sustituible por una colección ordenada de las
copias  de  los  talones,  que  podrá  realizarse  en  soporte  electrónico,  que  deberá
conservarse y mantenerse a disposición del órgano competente de la comunidad
autónoma  durante,  al  menos,  tres  años,  y  que  contendrá  los  siguientes  datos
mínimos:
a) Matrícula del vehículo (incluida, en su caso, la del remolque) o en su defecto
número  de  bastidor  o  código  de  identificación  individual  asignado  por  el
transportista. 
b) Fecha y hora de inicio y de finalización de las tareas.  
c) Cualquier observación o incidencia apreciada durante las operaciones de limpieza
y desinfección.
d)  Biocida  de  uso  ganadero  o,  en  su  caso,  las  condiciones  del  tratamiento
desinfectante utilizado.
e) Número del certificado o talón expedido. 

Asimismo,  se  conservará,  a  disposición  del  órgano  competente  de  la
comunidad  autónoma,  al  menos,  un  año,  copia  de  cada  certificado  o  talón
expedido. 

Artículo 6.-Normativa de seguridad y salud laboral. 
Lo  dispuesto  en  este  reglamento  debe  entenderse  sin  perjuicio  de  las

disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo establecidas en la Ley
31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  en  su
normativa de desarrollo

Artículo  7.-  Requisitos  mínimos  que  deben  reunir  los  equipos  e
instalaciones.

El centro de lavado y desinfección deberá, en todo  momento, cumplir los
siguientes requisitos:
1. Cartel indicador en la vía de entrada o acceso al recinto, donde se pueda leer
claramente  que  se  trata  de  un  centro  de  limpieza  y  desinfección  de  vehículos
dedicados al transporte por carretera de los animales.
2. Accesos distintos para la entrada y salida de los vehículos al centro.
3. El  recinto debe estar cerrado exteriormente y la superficie  del  mismo estará
hormigonada o asfaltada, al menos en la superficie donde se realizan las tareas de
limpieza y desinfección, así como el acceso y la salida del vehículo.
4.  Se  contará  con  un  área  preferiblemente  cubierta  donde  se  realizarán  las
operaciones de  limpieza  y desinfección  de los  vehículos,  estando separadas  las
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operaciones  de  «sucias»  y  «limpias»  y  procurándose  un  flujo  de  materiales  y
servicios en línea recta.
5.  El  centro  contará  con  instrucciones  claras  y  visibles  del  procedimiento  de
limpieza y desinfección para el/los que ha sido autorizado.
6. El centro deberá contar con el utillaje necesario para realizar un correcto barrido
y raspado de la cama y el estiércol cuando se realice una primera limpieza en seco
de  los  vehículos,  así  como  con  un  área  de  almacenamiento  de  los  residuos
orgánicos sólidos.
7. En su caso, sistema de gestión de los residuos sólidos que se generen durante la
limpieza de los vehículos.
8.  Instalación de agua corriente  con manguera  o equipo a presión (mínimo 20
atmósferas y caudal mínimo 1.000 l/hora). 
9. Equipo de desinfección a presión para proceder al rociado del biocida de uso
ganadero sobre el vehículo, con dispositivo para mezclar el agua y el biocida de uso
ganadero  en  proporciones  adecuadas  y,  en  su  caso,  cualquier  otro  equipo  de
desinfección alternativo recogido
10.  Plataforma con desnivel  suficiente  para  permitir  la  recogida  de  los  líquidos
procedentes de la limpieza y desinfección de los vehículos.
11.  Fosa  de  recogida  de efluentes  generados  en las  operaciones  de limpieza  y
desinfección que imposibilite su difusión y garantice su adecuada eliminación.
12.  Sistema de precintado  y  sellado  de las  puertas  o  elementos  de acceso del
ganado,  a la estructura de carga del vehículo una vez concluidas las operaciones
de limpieza y desinfección.
13. Cuando proceda, almacén para cama limpia.
14. Espacio reservado para el material, herramientas, maquinaria, almacenamiento
de productos químicos, etc.
15.  Instalación  o  instalaciones  destinadas  a  la  realización  de  las  funciones
administrativas del centro.
En Talavera la Real, a 22 de septiembre de 2021.
La Alcaldesa
Fdo.- Manuela Sancho Cortés.


